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Título: Organización criminal. Elementos. Banda criminal 
Sumilla. 1. Respecto del tipo delictivo de organización criminal, que tras la comisión de los hechos 
objeto de acusación, se modificó el artículo 317 del Código Penal, mediante las Leyes 32108, 
de nueve de agosto de dos mil veinticuatro y 32138, de diecinueve de octubre de dos mil 
veinticuatro. 2. La primera ley –ley penal intermedia– contiene, desde luego, mayores exigencias 
típicas. Requiere (i) la formación de un grupo con compleja estructura desarrollada y mayor 
capacidad operativa, compuesto por tres o más personas, (ii ) que tenga un carácter estable, 
permanente o por tiempo indefinido, (iii ) que sus integrantes de manera concertada y 
coordinada se repartan roles correlacionados entre sí (organización funcional y jerarquizada), 
(iv) que se dirijan a la comisión de delitos graves sancionados con pena privativa de libertad 
mayor de seis años (objeto primario), y (v) con el fin de obtener, directa o indirectamente, el 
control de la cadena de valor de una economía o mercado ilegal, (vi), para conseguir un 
beneficio económico. Estos elementos del tipo delictivo no solo apuntan a la estabilidad y 
permanencia de la agrupación delictiva –con lo que no puede tratarse de una agrupación 
destinada a la comisión de un solo delito o circunscripta a la comisión de algunos delitos en 
función a criterios de oportunidad o de situaciones concretas o delimitadas funcional o 
temporalmente–, sino también a una estructura interna con reparto de roles (cuya actuación 
concertada y coordinada, si se asume una estructura desarrollada y mayor capacidad operativa, 
pone en duda que con solo tres o pocas más personas pueda ser suficiente), destinada a la 
comisión de delitos graves –que en el sub lite no podría ser cuestionado si se perseguía 
básicamente la comisión de delitos de robo con el uso de armamento de guerra–, y que apuntan 
al control de un determinado mercado ilegal y a la obtención exclusiva de beneficios 
económicos –no de otros “…de carácter material”, como recién lo incorpora la Ley 32138– (fin 
ulterior). 3. Si se trataba de agruparse para cometer en una zona determinada (en la zona minera 
de Las Malvinas, en Madre de Dios)  un conjunto de delitos de robo con agravantes (con 
pluralidad de personas y a mano armada) –carácter originariamente criminal–, que es lo que 
explica la presencia en ese lugar de los cuatro imputados, que no eran de esa localidad y 
viajaron al efecto –lo que la erige en una estructura criminal transitoria–, no se estaba, además, 
ante el objetivo de controlar un determinado mercado ilegal (finalidad exclusivamente criminal 
y específica), sino solo de despojar a los ocasionales individuos que podían encontrar en esa 
zona minera –este delito no reprime la ejecución de cualquier categoría de delito instrumental–. 
Un mercado ilegal importa un espacio de intercambio (producción, importación, exportación, 
compra, venta o posesión) de bienes y servicios legalmente prohibidos, que se basa en la 
clandestinidad y evasión de la ley, y apunta a la obtención de ganancias al margen de la 
legalidad, para lo cual, de facto, se ocupa ese espacio. Este no es el caso, obviamente, de la 
comisión indiferenciada de robos a quienes residen en una determinada localidad y se 
desempeñan, de uno u otro modo, en el rubro de la actividad minera (legal, ilegal o informal), 
preponderante en la zona. Los delitos en cuestión son de despojo no de obtención de ganancias 
ilícitas y, menos, destinados a “…controlar la cadena de valor de una economía o mercado 
ilegal…”. 

 
 

–SENTENCIA DE CASACIÓN– 
 
Lima, veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco 
 
               VISTOS; en audiencia pública: los recursos de casación, por las 
causales de infracción de precepto material y vulneración de la garantía de motivación, 
interpuesto por la defensa de los encausados JAÉN DAHIR CARDONA 

GONZALES LI y LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO contra la sentencia de 
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vista de fojas doscientos quince, de veintiocho de septiembre de dos mil 
veintiuno, en cuanto confirmando la sentencia de primera instancia de fojas 
ciento treinta y uno, de veintidós de octubre de dos mil diecinueve, los 
condenó como coautores del delito de organización criminal en agravio del 
Estado a quince años de pena privativa de libertad al primero y ocho años de 
pena privativa de libertad al segundo, así como al pago solidario de dos mil 
soles por concepto de reparación civil; con todo lo demás que al respecto 
contiene.  

  Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.         
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

PRIMERO . Que, según la acusación fiscal, los hechos objeto de imputación 
son los siguientes: 
∞ 1. Delito de Organización Criminal  
* A. Circunstancias precedentes. Los encausados JAÉN DAHIR CARDONA 

GONZALES LI, Víctor Raúl Rengifo Sánchez, LUIS MIGUEL GOYZUETA 

TALEPCIO y Guido Mariño Calle tienen lazos de amistad, vecindad y hasta 
parentales. Incluso, el encausado viajó a Lima, donde se encontraban sus 
coimputados Víctor Raúl Rengifo Sánchez y LUIS MIGUEL GOYZUETA 

TALEPCIO, a quienes les propuso que fueran a la ciudad de Puerto Maldonado 
para trabajar en la minería. Posteriormente todos se reunieron en la ciudad de 
Arequipa, lugar desde donde se trasladaron a Puerto Maldonado. Luego, 
planificaron una serie de asaltos en diversas zonas mineras de Malvinas, esto 
es, San Juan Grande, Boca Colorado y otras, para lo cual se premunieron de 
material logístico, consistente en canoas, armas de fuego, municiones y otros 
bienes para ser utilizados en la comisión de sus ilícitos penales. 
* B. Circunstancias concomitantes. El seis de abril de dos mil diecisiete, como 
a las dieciocho horas, el encausado JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI 
realizó las coordinaciones vía telefónica con sus coimputados Víctor Raúl 
Rengifo Sánchez, LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO y Guido Mariño Calle 
para partir al día siguiente del puerto de Tambopata, donde, al día siguiente 
siete de abril de dos mil diecisiete, como a las siete horas, se reunieron todos 
los imputados, para lo cual se premunieron de dos canoas, una de metal y la 
otra de madera, en la que alternadamente realizaban el transporte de las 
armas de fuego y municiones que se encontraban ocultas dentro de una caja 
de cartón de un televisor a fin de no levantar sospechas. Con ese armamento 
iniciaron su recorrido. 
* B. Circunstancias posteriores. Los cuatro encausados iniciaron su 
navegación por el rio Madre de Dios, con el objetivo de realizar los asaltos 
planificados, contando para ello de todo el material logístico antes referido. 
El encausado JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI fue capturado en el 
puerto fluvial de la comunidad de Las Malvinas, lugar de donde huyeron los 
otros tres imputados Víctor Raúl Rengifo Sánchez, LUIS MIGUEL GOYZUETA 
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TALEPCIO y Guido Mariño Calle al notar la presencia policial, con lo que 
quedó desarticulada la organización criminal denominada “Los Lobos del rio 
de Madre de Dios”. 
∞ 2. Delito de fabricación comercialización, uso o porte de armas 
Los encausados JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI, Víctor Raúl Rengifo 
Sánchez, LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO y Guido Mariño Calle el ocho 
de abril de dos mil diecisiete, como a las trece horas, luego de arribar al 
puerto Las Malvinas advirtieron la presencia policial, por lo que procedieron 
a descender raudamente de las embarcaciones tres de los cuatro encausados 
que tripulaban las dos embarcaciones (dos personas en cada embarcación). 
La Policía logró capturar en dicho acto al encausado JAÉN DAHIR CARDONA 

GONZALES LI, quien se encontraba en la embarcación tipo chalupa de 
aluminio, color verde, embarcación que al ser registrada se descubrió al 
interior de una caja de cartón color blanco y celeste con inscripciones “hair 
inspire living” armamento de guerra de largo alcance, consistente en un fusil 
de largo alcance (fusil de guerra) con miras telescópicas, con las 
inscripciones en la parte de la culata (AVE) de fabricación australiana, con 
número de serie 1A042, con guardamano y culata de baquelita y con su 
respectiva cacerina; un fusil de largo alcance, con inscripciones MODEL 
HIPOINT FIRARMS Calibre 45 ACP con serie R02266, con guardamano y 
culata de baquelita, y con su respectiva cacerina; una pistola ametralladora 
con inspecciones “UZI”, semi automático, Modelo A 9 milímetros, con 
número de serie SA 27547, con su respectiva cacerina; una pistola 
ametralladora con inspecciones “ARS” con número de serie 46744 IMI, sin 
culata, abastecida con su respectiva cacerina con veinticinco municiones; una 
cacerina metálica de capacidad para cuarenta municiones, sin abastecer; 
diecisiete municiones y/o cartuchos de marca LUGER, nueve milímetros 
CBC sin percutir; veintisiete, municiones y/o cartuchos marca LC 90 sin 
percutir; y, una munición y/o cartucho marca CDM 30 CAR sin percutir. 

 

SEGUNDO. Que el señor fiscal provincial de la Fiscalía Especializada contra 
la Criminalidad Organizada de Madre de Dios, en su requerimiento mixto de 
fojas ciento veintisiete solicitó el sobreseimiento respecto de MARÍA MILAGROS 

GONZALES LI LOZANO y RAÚL MERINO SAÉNZ por delito de organización 

criminal, previsto en el artículo 317-B del Código Penal –en adelante, CP– en 
agravio del Estado; y, acusó a JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI, VÍCTOR 

RAÚL RENGIFO SÁNCHEZ, GUIDO MARIÑO CALLE y LUIS MIGUEL GOYZUETA 

TALEPCIO como coautores del delito de organización criminal, previsto en el 
artículo 317 del CP, en agravio del Estado; así como a JAÉN DAHIR 

CARDONA GONZALES LI, VÍCTOR RAÚL RENGIFO SÁNCHEZ, GUIDO MARIÑO 

CALLE y LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO como coautores del delito de 
fabricación, comercialización, uso o porte de armas, previsto en el artículo                             
279-G del CP, en agravio del Estado, en concurso real. Solicitó por el delito de 
organización criminal para JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI (líder) 
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dieciocho años y ocho meses de pena privativa de libertad, para VÍCTOR 

RAÚL RENGIFO SÁNCHEZ y LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO (integrantes) 
doce años cuatro meses de pena privativa de libertad, y para GUIDO MARIÑO 

CALLE por el delito de organización criminal quince años, y diez años de pena 
privativa de libertad por fabricación, comercialización, uso o porte de armas, y 
para todos doscientos cuarenta días multa e inhabilitación.  
∞ El Juzgado de la Investigación Preparatoria, luego de la audiencia 
preliminar de control de acusación, por auto de fojas quince, de veinte de 
agosto de dos mil diecinueve, declaró la procedencia del juicio oral.   

 

TERCERO. Que el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Puerto 
Maldonado, luego de dictar el auto de citación a juicio y tras el juicio oral, 
público y contradictorio, profirió la sentencia de primera instancia de fojas 
ciento treinta y uno, de veintidós de octubre de dos mil diecinueve,                                
que: 1. Condenó a JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI como coautor del 
delito de organización criminal a la pena de quince años de privación de 
libertad y por delito de fabricación, comercialización, uso o porte de armas a seis 
años de pena privativa de libertad, lo que hace un total de veintiún años de 
pena privativa de libertad. 2. Condenó a LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO 

como coautor del delito de organización criminal a ocho años de pena privativa 
de libertad y como coautor del delito de uso o porte de armas de fuego a seis 
años de pena privativa de libertad, lo que hace un total de catorce años de 
pena privativa de libertad. 3. Fijó el pago de la reparación civil de cuatro mil 
soles: dos mil soles por cada delito. 4. Ordenó la incautación definitiva de las 
dos embarcaciones fluviales, la primera, tipo chalupa de material de aluminio 
y de color verde, y la segunda, de madera. 5. Ordenó la incautación de todas 
las armas descritas y municiones encontradas en la embarcación fluvial                                             
de aluminio. 6. Dispuso la incautación de un teléfono celular satelital.                                        
7. Estableció la incautación de un motor fuera de borda, marca Yamaha.   
∞ Contra la referida sentencia la defensa de los encausados LUIS MIGUEL 

GOYZUETA TALEPCIO y JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI interpusieron 
recurso de apelación por escrito de fojas ciento sesenta, de diecisiete de 
diciembre de dos mil diecinueve y de fojas ciento sesenta y cinco, de seis de 
enero de dos mil veinte. Los recursos fueron concedidos por auto de fojas 
ciento setenta y uno, de diez de enero de dos mil veinte.   
∞ El Tribunal Superior declaró bien concedidos los recurso de apelación y 
culminado el procedimiento impugnatorio dictó la sentencia de vista de fojas 
doscientos quince, de veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, en 
cuanto confirmando la sentencia de primera instancia de fojas ciento treinta y 
uno, de veintidós de octubre de dos mil diecinueve, los condenó como 
coautores del delito de organización criminal en agravio del Estado a quince 
años de pena privativa de libertad al primero y ocho años de pena privativa 
de libertad al segundo, así como al pago solidario de dos mil soles por 
concepto de reparación civil. De otro lado, declaró nulo únicamente el 
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extremo de la condena y reparación civil por el delito de fabricación, 
comercialización, uso o porte de armas de fuego en agravio del Estado. 
∞ Los encausados LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO y JAÉN DAHIR 

CARDONA GONZALES LI interpusieron recurso de casación. Los mismos que 
fueron concedidos mediante resolución de fojas doscientos cincuenta y ocho, 
de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 
  
CUARTO . Que el planteamiento de los recursos de casación es como sigue:  
∞ 1. La defensa del encausado LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO en su 
escrito de recurso de casación de fojas doscientos treinta y ocho, de veintiséis 
de octubre de dos mil veintiuno, invocó el motivo de vulneración de la 
garantía de motivación (artículo 429, inciso 4, del Código Procesal Penal –en 
adelante, CPP–). Sostuvo que los fundamentos utilizados para la condena son 
una reproducción de la sentencia de primera instancia; que no se pronunció 
respecto del elemento objetivo y cómo llegó a la conclusión de condena; que 
no existe prueba que vincule a su defendido con el delito de organización 

criminal.  
∞ 2. La defensa del encausado JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI en su 
escrito de recurso de casación de fojas doscientos cincuenta y cinco, de 
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, invocó los motivos de 
inobservancia de precepto constitucional, vulneración de la garantía de 
motivación y apartamiento de doctrina jurisprudencial (artículo 429, incisos 
1, 4 y 5, del CPP). Sostuvo que la motivación de la sentencia de vista es 
contradictoria; que no se interpretó correctamente el tipo delictivo de 
organización criminal; que faltan pruebas para considerarlo responsable; que no 
existe concordancia entre lo que señaló en la parte considerativa y lo que se 
decidió en la parte resolutiva.  
 

QUINTO . Que, cumplido el trámite de traslado a las partes recurridas, este 
Tribunal de Casación, por Ejecutoria Suprema de fojas ciento cuarenta y seis, 
de veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, del cuaderno formado en 
esta sede suprema, declaró bien concedido el recurso de casación por las 
causales de infracción de precepto material y vulneración de la garantía de motivación 
(artículo 429, incisos 3 y 4, del CPP).  
∞ Solo corresponde analizar la interpretación y aplicación del tipo penal 
materia de condena y si la motivación de la sentencia presenta algún defecto 
constitucionalmente relevante –motivación insuficiente, incompleta e 
irracional–. 

 

SEXTO . Que, instruido el expediente en la Secretaría y señalada la fecha para 
la audiencia de casación el día veintidós de septiembre del presente año, ésta 
se realizó con la intervención de la defensa de los encausados JAÉN DAHIR 

CARDONA GONZALES LI y LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO, doctores 
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Mario Betancurt Palomino y Judith Antonieta Rebaza Antúnez (defensora 
pública), respectivamente, cuyo desarrollo consta en el acta correspondiente. 
 

SÉPTIMO . Que, cerrado el debate, deliberada la causa en secreto ese mismo 
día, de inmediato y sin interrupción, y producida la votación respectiva, se 
acordó por unanimidad pronunciar la correspondiente sentencia de casación 
en los términos que a continuación se consignan. Se programó para la 
audiencia de lectura de la sentencia el día de la fecha. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO . Que el análisis de la censura casacional, desde las causales de 
infracción de precepto material y vulneración de la garantía de motivación, estriba en 
determinar si la interpretación y aplicación del tipo penal de organización 

criminal es jurídicamente correcta y si la motivación de la sentencia presenta 
algún defecto constitucionalmente relevante –motivación insuficiente, 
incompleta e irracional–. 
 
SEGUNDO. Que cabe precisar que a los encausados JAÉN DAHIR CARDONA 

GONZALES LI y LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO se les condenó por el 
delito de organización criminal, no así por el delito de fabricación, 
comercialización, uso o porte de armas de fuego en agravio del Estado, extremo 
que fue anulado y se ordenó se realice nuevo juicio oral. En consecuencia, 
solo es materia de impugnación el delito de organización criminal y 
exclusivamente respecto de ambos encausados, de los cuatro condenados. 
 

TERCERO. Que, ahora bien, es de acotar, respecto del tipo delictivo de 
organización criminal, que tras la comisión de los hechos objeto de acusación, 
se modificó el artículo 317 del CP, mediante las Leyes 32108, de nueve de 
agosto de dos mil veinticuatro y 32138, de diecinueve de octubre de dos mil 
veinticuatro.  
∞ La primera ley –ley penal intermedia– contiene, desde luego, mayores 
exigencias típicas. Requiere (i) la formación de un grupo con compleja 
estructura desarrollada y mayor capacidad operativa, compuesto por tres o 
más personas (sujeto plural), (ii ) que tenga un carácter estable, permanente o 
por tiempo indefinido, (iii ) que sus integrantes de manera concertada y 
coordinada se repartan roles correlacionados entre sí (organización funcional 
y jerarquizada), (iv) que se dirijan a la comisión de delitos graves 
sancionados con pena privativa de libertad mayor de seis años (objeto primario), 
el (v) con el fin de obtener, directa o indirectamente, el control de la cadena, 
de valor de una economía o mercado ilegal, y (vi) para conseguir un 
beneficio económico. Estos elementos del tipo delictivo no solo apuntan a la 
estabilidad y permanencia de la agrupación delictiva –con lo que no puede 
tratarse de una agrupación destinada a la comisión de un solo delito o 
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circunscripta a la comisión de algunos delitos en función a criterios de 
oportunidad o de situaciones concretas o delimitadas funcional o 
temporalmente–, sino también a una estructura interna con reparto de roles 
(cuya actuación concertada y coordinada, si se asume una estructura 
desarrollada y mayor capacidad operativa, pone en duda que con solo tres o 
pocas más personas pueda ser suficiente), destinada a la comisión de delitos 
graves –que en el sub lite no podría ser cuestionado si se perseguía 
básicamente la comisión de delitos de robo con el uso de armamento de 
guerra–, y que apuntan al control de un determinado mercado ilegal y a la 
obtención exclusiva de beneficios económicos –no de otros “…de carácter 
material”, como recién lo incorpora la Ley 32138– (fin ulterior). Es un delito de 
mera actividad y de peligro abstracto, por lo que se configura con la sola 
verificación del comportamiento típico sin necesidad de la producción de un 
resultado adicional [VERA SÁNCHEZ, JUAN – VALIENTE IVAÑEZ, VICENTE y 
otros: Manual de Derecho Penal Parte Especial, Tomo I, 3ra. Edición, 
Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2023, p. 881]. 
 

CUARTO . Que es evidente que si se trataba de agruparse para cometer en una 
zona determinada (en la zona minera de Las Malvinas, en Madre de Dios)  un 
conjunto de delitos de robo con agravantes (con pluralidad de personas y a 
mano armada) –carácter originariamente criminal–, que es lo que explica la 
presencia en ese lugar de los cuatro imputados, que no eran de esa localidad 
y viajaron al efecto –lo que la erige en una estructura criminal transitoria–, 
no se estaba, además, ante el objetivo de controlar un determinado mercado 
ilegal (finalidad exclusivamente criminal y específica), sino solo de despojar 
a los ocasionales individuos que podían encontrar en esa zona minera –este 
delito no reprime la ejecución de cualquier categoría de delito instrumental–. 
Un mercado ilegal importa un espacio de intercambio (producción, 
importación, exportación, compra, venta o posesión) de bienes y servicios 
legalmente prohibidos, que se basa en la clandestinidad y evasión de la ley, y 
apunta a la obtención de ganancias al margen de la legalidad, para lo cual, de 
facto, se ocupa ese espacio. Este no es el caso, obviamente, de la comisión 
indiferenciada de robos a quienes residen en una determinada localidad y se 
desempeñan, de uno u otro modo, en el rubro de la actividad minera (legal, 
ilegal o informal), preponderante en la zona. Los delitos en cuestión son de 
despojo, no destinados a “…controlar la cadena de valor de una economía o 
mercado ilegal…”. 
∞ Por ello, no es posible subsumir la conducta de los recurrentes en el tipo 
delictivo de organización criminal. Y, sí, en cambio, en el tipo delictivo de 
banda criminal, previsto en el artículo 317-B del CP, que es una figura 
paralela con la misma sistemática y mismo contenido en lo que se refiere al 
bien jurídico tutelado y su contenido de injusto, que aportan un plus de 
peligrosidad criminal a las acciones de sus componentes, pero que se aplica 
cuando no “…[reúne] alguna o algunas de las características de la 
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organización criminal dispuestas en el artículo 317, tenga por finalidad o por 
objeto la comisión de delitos concertadamente…” [SÁINZ-CANTERO 

CAPARROS, JOSÉ y otros: Sistema de Derecho Penal Parte Especial, 2da. 
Edición, Editorial Dykinson, Madrid, 2016, pp. 1407-1408]. Es una 
agrupación o grupo que tiene una estructura menor que la organización, pero, 
ciertamente, es más estructurada que la codelincuencia que simplemente es la 
participación o concurso de personas en un evento criminal; es un grado 
anterior en complejidad y estructura de la organización criminal, pero  
ciertamente más estructurada que la codelincuencia [PAREDES PÉREZ, JORGE 

MARTÍN: Comentarios al Código Penal, Tomo IV, Editorial Instituto 
Pacífico, Lima, 2023, p. 53. Acuerdo Plenario 08-2019/CIJ-116]. 
∞ Como el hecho objeto del proceso penal no se varía y el tipo delictivo se 
refiere al mismo bien jurídico tutelado y contenido de injusto, y se trata de 
circunstancias que favorezcan al imputado, como se señala en el artículo 397, 
apartado 1, última oración, del CPP, no hace falta el trámite de planteamiento 
de la tesis. 
 

QUINTO . Que, siendo así, desde los hechos declarados probados, se cometió 
el delito de banda criminal. Este delito tiene una menor penalidad que el delito 
de organización criminal y carece de circunstancias agravantes específicas. 
La pluralidad de intervinientes no es de recibo como circunstancia agravante 
genérica porque precisamente esta pluralidad es condición del delito de 
banda criminal –prohibición de doble valoración–. Solo consta que no tienen 
antecedentes, lo que es una circunstancia de atenuación genérica (ex artículo 
45-A, apartado dos, letra ‘b’, del CP). Luego, la pena debe ubicarse por 
debajo del tercio inferior (ex artículo 45-A, numeral 3, letra ‘a’, del CP). 
 

SEXTO . Que no se advierte que la motivación de la sentencia, salvo la 
motivación jurídico material, cuyo análisis ya se realizó, contenga un defecto 
constitucionalmente relevante. Se analizó el conjunto del material probatorio 
disponible, en especial las actas de intervención, registro e incautación, así 
como la declaración de los policías intervinientes Ramos Gallego y Huayhua 
Ccapatinta y del perito balístico forense Carbajal Arroyo; igualmente, se 
examinaron las declaraciones de los recurrentes. Las inferencias probatorias 
en orden, a la agrupación criminal son sólidas y no vulneran regla alguna de 
la sana crítica; las explicaciones en torno a los hechos declarados probados 
son completas y dan cuenta cabalmente del suceso penal; son, pues, 
suficientes. 
 

DECISIÓN 
 

Por estas razones: I.  Declararon INFUNDADO  los recursos de casación                                                     
por la causal de vulneración de la garantía de motivación. II.  Declararon                                                       
FUNDADO parcialmente los recursos de casación, por la causal de infracción de 
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precepto material, interpuestos por la defensa de los encausados JAÉN DAHIR 

CARDONA GONZALES LI y LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO contra la 
sentencia de vista de fojas doscientos quince, de veintiocho de septiembre de 
dos mil veintiuno, en cuanto confirmando la sentencia de primera instancia 
de fojas ciento treinta y uno, de veintidós de octubre de dos mil diecinueve, 
los condenó como coautores del delito de organización criminal en agravio del 
Estado a quince años de pena privativa de libertad al primero y ocho años de 
pena privativa de libertad al segundo, así como al pago solidario de dos mil 
soles por concepto de reparación civil; con todo lo demás que al respecto 
contiene. En consecuencia, CASARON la sentencia de vista. III.  Y, 
actuando en sede de instancia: REVOCARON  parcialmente la sentencia de 
primera instancia en cuanto los condenó como coautores del delito de 
organización criminal y les impuso quince años de pena privativa de libertad a 
JAÉN DAHIR CARDONA GONZALES LI y ocho años de pena privativa de 
libertad a LUIS MIGUEL GOYZUETA TALEPCIO; reformándola en este extremo: 
los CONDENARON como coautores del delito de banda criminal en agravio 
del Estado a cinco años y cuatro meses de pena privativa de libertad que con 
descuento de la carcelería que vienen sufriendo desde el ocho de abril de dos 
mil diecisiete y dos de junio de dos mil dieciocho, vencieron el siete de 
agosto de dos mil veintidós y uno de octubre de dos mil veintitrés, la que se 
da por compurgada. IV.  ORDENARON  se transcriba la presente sentencia 
al Tribunal Superior para la ejecución procesal de la sentencia condenatoria, 
por ante el Juzgado de la Investigación Preparatoria competente; con 
transcripción. V. MANDARON se ordene la inmediata libertad de los 
imputados, que se producirá siempre y cuando no exista mandato de 
detención o prisión preventiva vigente emanado de autoridad judicial 
competente, sin perjuicio de fijar reglas de conducta. VI. DISPUSIERON se 
lea esta sentencia en audiencia pública, se notifique inmediatamente y se 
publique en la página web del Poder Judicial. INTERVINO  el señor Campos 
Barranzuela por vacaciones de la señora Maita Dorregaray. HÁGASE saber a 
las partes procesales personadas en esta sede suprema. 
 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 

LUJÁN TÚPEZ 
 

ALTABAS KAJATT 
 

PEÑA FARFÁN 
 

CAMPOS BARRANZUELA 
 

CSMC/RBG  

 
    


